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Número 4827

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE CARTAGENA

E DI C T O

El Sec retario del Juzgado de Primera Instancia número Uno
de Cartagena.

Hace saber : Que en los autos número 2001 1 994 obra
d i ctada la sentenc ia, cuyo encabezamiento y fallo, son del te-
nor literal sigu ien te :

Sentencia
E n la ciudad de Cartagena, a vei nte de julio de mil no-

vecien tos noventa y cuatro.

E l llnio. se ñor don Indalec i o Cassi nel lo Gómez-Pardo,
Mag istr ado Juez del Juzgado de Primera In s tancia núme ro
Uno de los de esta capital, ha v i sto los presentes au tos de
juicio ejecutivo, p romov idos por Ba nco Exteri or de España,
S .A., representado po r e l Procurador don J osé López
Palazón, y di ri g ido po r Le tr ado, cont ra G inés Hernández
Gallego y Ana María Fern ández Mart ínez, dec l arados en re-
beldía : y

Fallo :
Que debo mandaz y mando segu i r adelante la ejecu c ión

despachada, has ta hacer t rance y remate de los bie nes em -
bargados a Gi n és Hernández Ga llego y Ana María
Fern ández Martínez, y co n su produc to entero y cumplido
pago a la parte acto ra, de las responsabilidades por que se
despach6 la ejecu c ión, la cantidad de 2.655.514 pesetas, im-
porte del pr incipal , comis ión e intereses pactados hasta la fe-
cha invocada : y además al pago de los inte reses de demora
tamb i é n pac tados y l as cos tas, a cuyo pago debo conden a r y
condeno expre.wmen te al demandado.

Co n tra esta senten c i a podrá interponerse en este Juzga-
do recurso de apelación e n e l plazo de c inco días a conta r
desde su notificac ión .

Así p o r esta m i se nten c ia, lo pro nuncio, mando y firmo .

Asimismo h abiéndose acordado po r reso lució n de esta
fec ha la mejora de embargo sobre bienes prop iedad de l os
demandados en paradero desconocido por med io de edictos,
se lib ra el presente haci éndo l e saber que se ha procedi do al
embargo de l os b i enes q ue obr an en autos, s in previo reque-
rim i en to de pago .

Y se expide e l prese n te para que s irva de notifi cación
en legal forma a l os demandados G inés Hemández Gallego y
A n a María Fernández Mart ínez .

tano .
Dado e n Cartagcna, 21 de febre ro de 1995.-El Secre-

Númer o 4934

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCC IÓN
NÚMERO SEIS DE ORIHUELA

E DI C T O

En b irtud de lo acordado po r el Ilmo. señor Mag i s-
trado Juez del Juzgado de Prime ra Instancia e Instrucción

núme ro Seis de Orihuela y su partido, en prov idenc ia de l
día de la fecha, en autos de juic io de fa l tas número 274/
94 de es te Juzgado, por denunc i a de doña Salvadora
Sán chez Pé rez contra do n Bahaj Abde lhak i m se ha acor-
dado c ita r a Bahaj Abde lhakim para que compa rezca e l
día 6 de ju l io de 1995 a las 1 2,30 ho ras, a la celebrac ión
del j uicio oral en la Sa l a de Audie nc i as de este Juzgado,
con las adve rtenc ias y aperc i b imientos lega l es .

Y para que s irva de ci tac ión en l egal forma, expido
e l presente en Orihue l a, 20 de marzo de 1 995.-La Se-
c r e t a ri a .

Número 4829

PRIMERA INSTANC IA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO CUATRO DE CARTAGENA

E DI C T O

Doña María Dolores Para Ruiz, Secretaria de es te Juzga-
do de Primera Instancia e Instrucc ión número Cuatro
de Ca rtagena .

Hago saber: Que en es te Juzgado se s i guen autos de
juic i o de cognición número 1 89/9 1 , sobre rec lamac ión de
cantidad, seguido a ins tan c i a de l a En t idad Urbanís tica
Co l abo rado ra y de Conse rvac ión de l a U rb ani zac i ón de
Pl aya Honda, representada po r e l Procurador señor
Sánchez Abril , contra doña Patric ia Joan Ottorn , dec lara-
da en rebe ldía y que se encu entra en igno rado parad ero, y
en los que po r acta de tercera subasta de fecha 9-2-95, y
de conformidad con lo dispuesto en e l art ículo 1 .506 de la
Ley de Enju ic iamien to Civ i l, se acuerda hace r saber a di -
cha demandada que habiéndose ofrec ido l a cantidad de
70 1 .000 pese tas y no cub r iendo d icha pos tura las 2/3
partes de l tipo de la segunda subasta se su spende la apro-
bac i ón de l remate, y se le concede e l plazo de nueve días,
pa ra que pueda pagar a l ac reedor libe r ando los bienes o
presente persona que mejo r e l a postu ra, haciendo e l depó-
s i to p revenido en e l art ícu lo 1 .500 de la referida Ley .

Y para que s irva de not i ficac ión en forma a la referi-
da demandada, ex p i do el presente en CarW gen a, 1 0 de fe-
brero de 1 995 .-La Secretaria Jud i c i a l .

Número 483 1

PRIMERA INSTANC IA
NÚMERO UNO DE CARTAGENA

ED I C T O

Don Indalec io Cass ine llo Gómez-Pa rdo, Mag istra do Juez
de l Juzgado de Prime r a In s tanc i a núme ro Uno de
Cartagena .

Hago saber : Que en este Juzgado y co n el número
170/94, se s iguen autos de ju icio de cognic ión, que se
d irá e n los cua les se ha d ictado la s iguiente :

"Sente n c i a.-En la ci udad de Cartage na a ve intitrés
de noviembre de mi l novecientos noven ta y c uatro .-Vis-



Número84 Lunes, 10 de abri l de 1995

tos por c l [Imo. señor don Indalec io Cass inello Gómez-
Pardo, Magistrado Juez de Prime r a In s ta nc ia núme ro
Uno de esta ci udad, los presentes autos de juic io de cog-
nición, número 1 70/94, seguidos a instanc ias de La Comu-
nidad de Propie tarios del edi fic i o Aldea Rea l de La Man -
ga de l Mar Meno r , d iri g ido por e l Letrado don Joaquín
O rleaa Martínez y representado po r e l Procurado r don
Ceferino I . Sánchez Abril , contra Leader Pr o moc iones ln -
mobi l i arias, S .A ., dec larado en rebeldía, so bre rec lama-
ción de cantidad por cuo tas insatisfechas de comunidad
de p ropietarios .

b re de doña Caridad Ga r c ía García y que aparece en e l

Reg i s tro de la P ropiedad de Cartagena número Uno, al li -
bro 1 26 , secc ión tercer a, fo l io 3, finca número 9 . 1 7 1 .

Se hace con s tar que e l solic itante ca rece de título
insc ri to de la re ferida finca, aunque v iene habitando en
ella más de c incuenta años, debido a la relación con la se-
ño ra García, quien le cedió la propiedad mediante contra-
to verbal de donación, mo tivo po r e l cual carece de docu -
mento a lguno, público o privado, apto para l a inscrip-
c ión .

Antecedentes de h echo . . .

Fundamen tos de De recho . . .

Fal l o : Que es timando como es timo l a demanda for-
mulada por el Procurador don Ceferino I . Sánchez Abril
en nombre y representac i ón de Comunidad de Propie t a-
rios de l ed ific io Aldea Real de La Manga del Mar Menor,
debó condena r y condeno a l demandado Leader Promo-
ciones I nmob ili a rias, S .A. a que sati sfaga a la actora la
suma de 1 66.8 1 7 pese t as, intereses lega l es de dicha canti-
dad desde la fecha de la interpos i ción de la demanda y las
costas del juicio .

Así por es ta m i sentenc i a de la que se llevará tes ti -
monio a las actuaciones, juzgando definitivamente en la
instanc ia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de not ificac ión a la Entidad dema n -
dada rebelde y e n pa radero desconoc ido Leader P romo-
ciones ln mob i l iarias, S .A ., se exp ide e l presente en
Cartagena, 2 de febrero de 1995 .-El Mag i s trado
J ucz.-E l Secretario .

Por propues ta de prov idenc ia de fecha 11 de j ulio
de 1 994 , se ha admitido a trámite e l expedien te y habi -
da c uenta de l fa llec imiento d e l a titular reg i s tral y re-
s ultan do d esconoc idos l os h e r ed eros de l a m ism a,
co nvóquese a las pe rsonas igno radas a quienes pueda
p e rjudicar la inscr ipc ión so lic itada por medio de edic-
tos que se publicarán en el tablón de anunc i os de es t e
Juzgado, de l Ayuntamiento de Cartagena, y as imi smo
se publi carán en e l "Boletín Ofic i a l de l a Región de
Murc i a" y per i ódico de " La Verdad ", a f in de que den-
tro de l término de los diez días siguientes a dicha pu -
blicac ión puedan comparece r an te es te Ju zgado p a r a
a legar lo que a su de rech o convenga .

Dado en Car tagena, 11 de julio de 1994.-El Ma-
gistrado Juez.-La Secreta ria .

Número 4832

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE CARTAGEN A

E DI CT O

Número 4833

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SEIS DE CARTAGENA

E DI C T O

Do n Eduardo San sano Sánc hez, Magis trado Juez de l
Juzgado de Prime r a In s tanc ia número Se i s de
Cartagena y su partido.

Hago saber : Que en es te Juzgado de mi cargo se s i -
gue ex pediente de dominio número 293/94 , seguidos a
instan c i as de don Fulgencio Sánchez Garc ía, representado
po r el Procurador don Fé lix Méndez Ll amas, sobre re-
anudac i ón de l tracto suces ivo interrumpido de la s iguiente
finca :

E l S ecreta rio de l Juzgado de Primera Ins tancia número
Dos de los de Cartagena .

Hago saber : Que e n e l juic io de cognic ión , número
476 / 1 994 instado por Ca rtago- Honda, contra José En -
c inas Quesada y Margarete Berg La msfuss, he acorda-
do por propues ta de prov idenc ia de esta fech a emplazar
a dicho demandado cuyo domici lio actual se desconoce
pa ra qu e e n e l término de nueve días comparezca en le-
ga l forma mediante Abogado y Procurado r . Las co pi as
d e la demand a se encuentran a su di sposic ión en Sec re-
taría . D e no efec tuarlo le p arará e l perjuic io a que
hubiere luga r en de recho.

En Cartagena, 30 de enero de 1995 .-El Sec retario .

Rú s tica.-Tierra s ituada en e l paraje de Los
Marfagones, diputación de l a Magdalena de este término
de caber un área, trein ta y nueve centiáreas, se t e n ta y c in -
co decímetros, igua l a un c uarto de celemín , en la que ha y
t re in ta v igadas de casa, que ocupa una supe rficie de cin-
cuenta y se i s metros cuadrados ; linda : Norte, terreno de
Ped ro Mínguez Sánc hez; Este, tierra y casa que se reser-
vó Tomás M é ndez; Sur, caminó público, y Oes te, casa y
t ie rra de Fra ncisco Garc ía Madrid .

Dicha f inca se halla in scrita en la ac tualidad a nom-

Número 4834

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE TOTANA

E DI CT O

Doñ a Inmaculada Abe llán Llamas, Juez en func iones de l
Juzgado de Primera Instanc ia e Instrucción número
Dos de la c iudad de Totana y su pa rtido .


